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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE M INISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q . 0 .  G .)  y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en  su 
interesante salud.

MINISTERIO DE LA G UERRA,

El1 eapilair genera! de C;»stilla la Nueva con ferha 17 del 
actual participa á este ministerio el fallecimiento del teniente 
general conde de Maceda y  San Román , que se hallaba de cuar
tel" eii está corte.

DIRECCION GENERAL DE LA CAJA NACFONAI,
: k.. _ PE AM O RTlZA CIO f}.;

Se hallan corrientes y  en disposición de entregarse al públi** 
co los nuevos documentos al portador expedidos eti equivalen
cia de los presentados á renovar en los meses de Noviembre y 
Dírieinbre últim os; y en su consecuencia pueden los interesados 
acudir á recogerlos desde el lunes i?  de Febrero:próximo de diea; 
á; dos del día en esta forma •

"tunes y  martes la deuda sin interés.
, Miércoles y jueves Ja consolidada á 4 y 5  por ISO*
Madrid 28 de Enero de 184,7.

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRAORDINARIAS

-  PO L O N IA .

Varsovia 19 de Enero,

Por orden de S . M. el Em perador, el reino de Polonia ha 
sidó incorporado al imperio eu el circuló 13? de comunicación 
por mar y por i ierra.

Esta circunstancia explica la prolongada residencia que el 
general Kleininichel lia hecho aqui. (Gaceta de Augsburgo.)

A U STRIA .
Viena 11 de Enero,

, La noticia de la muerte del archiduque palatino de Hungría 
ha sido muy prematura : lo que hay de* cierto es que e lP ríu ci- 
pe se halla en nú estado muy desesperado. Se cree que Mr. Róls- 
cbild se quedará aqui hasta el mes de Junio.

En la ciudad de Bortoch , cerca de nuestra capital, ha teni
do lugar entre soldados y paisanos mía riíia sangrienta á con
secuencia de haber querido los paisanas forzar la puerta del. 
cuartel. De ambas paites ha habido gravea beridasjunos y o t fo s  
hau sido presos. (Gaveta de Colonia*')

P  RUSIA
Bérlin 13 de Enero,

' Díctate que él encargado de Negocios de Dinamarca en nues
tra corte ha pasado al Gabinete prusiano una nota relativa a 
os negoi los e Schleswig-Holstein. En esta nota se expone cla

ramente la posición del ducadb de Schleswig. El Rey (le Dina- 
márca no tuvo jamas, seg«„ parece, intención,, interpretando eí 
ex o te  a ey , e quitar á los stados el derecho de petición, 

sino que esta decidido por el contrario á mantener la iudepen- 
denri, de ambos ducados para conservarlos á la corona dállela.

írAlémaS eSla Ú6la SÍd° Comilniĉ a ¿ »as deutas curtes

■ *re? / ? ? ?  Pr0n)ulgaeiott de la ley orgánica , cdn-
«ím  A  \0S » tC,ídr,U lnW  del corriente, d i » * »
verdad án* *** V ^  ^  coronac*on í  dé las , óidepcsí e*
vetdad que este día cae el 1 8 ; pero la fcsta ^ e . c e l e ^  o r d ^

lilimente el domingo siguiente. Se cree que la nueva ley no pa
sará los limites de la promesa hcchá el 5 de Enero dé 1823 al 
establecerse los Estados provinciales.

(Corresponsal de Hamburgo.)

SU IZA

' Berna 1 7 de Enero,

Acaba de suscitarse un conflicto entre los Gobiernos de Vaud 
y  dé Friburgo. Hace linos dias que un batallón fr i burgués f con 
una compañía de artillería y otra de caballería, llegó hasta las 
fronteras del cantón de Váud con dirección á la prefectura de 
Estavayer. Un oficial superior frihurgués precedió á esta fuerza 
con el Íiii dé solicitar del prefecto de Peyren» (yiiidad fionteri- 
xa* del cantón de Vaud) el paso por el cantón. El prefecto con
testó que sin la autorización t)el Consejo de Estado de Vaud uo 
|X)dia incurrir en la responsabilidad de conceder, el paso, y que 
en compañía de sus subordinados iba á trasladarse á las fronte
ras de los dos cantones para entiégar ál ebrouel comandante del 
destacamento^ una protesta por cséiito, lo que verificó sin demo
ra. « ¡Ví i Gobierno, contestó, el coronel fi i burgués , ine ha liiau-v 
dado que pase, y lo - cumpliré; • y dando la voz de avanzar, el' 
pequeño ejercito, con la música á la cabeza , atravesó la pací ti
ca cividad restaurada por la.Reina Berta en el décimo siglo.

Ahora el Gobierno vades , seguro de su derecho, lia denun
ciado al Vorort y comunicado á los demás Estados confederados
iina iiiftacciou tan, mnuihesJUr
de las relaciones de buena vecindad, declara ndó que si ti tí» pré^ 
vio pe rm isodel Gobierno dé Friburgo no tenia derecho para h** 
ci f  pasar un cuerpo de tropas por una porción del territorio1 
vades que se llalla enclavado éntre lojs dos cantóues, excepto cu 
los casos previstos de unai iirstruccióit de milicias y  de alista
miento* militares. Es incontestahlief que Friburgo débiú haber 
diado antes los pasos convenientes'. Su única excusa es el» emba
razo en que se hubiera eiicóutradó de habérsele negadó e l 1 per
miso.

Pór esta consideración es por lá que nuestro correspondí1 de 
Friburgo justifica á su Gobierno, añadiendo que el 15; de este 
mes llegó á dicha ciudad el caudutiitnann Sclimiel ; de U ri, en 
nombre y  en virtud de orden del consejo de guerra dé Sondér- 
bund (de la alianza de los siete cantones) con la misión:

lv  De lélieitar al Gobierno frihurgués con motivo de h  vic
toria conseguida contra el ataque organizado por el partido'de 
lós cuerpos francos.

2® De insinuarle haga las avetiguaciones mas exactas y  enér
gicas para descubrir los autores y promovedores de semejante 
expedición.

5? De mandar se instruyan las diligencias oportunas para 
descubrir hasta qué punto las autoridades del cantón de F ii -  
burgo y de los cantones vecinos han lomado purrte eu dicha ex
pedición.

En seguida la alianza de los siete cantones publica un ma
nifiesto dirigido á lós demas Estados de la Suiza, exigiendo de 
ellos garantías para que no se renueven en lo sucesivo tales ex
pediciones*

Mientras qué esto pasa en Friburgo, y  se anuncia la severi
dad que se trota de inspirar al partido conservador y ultramon
tano, una recruderancia de severidad se manifiesta en Berna, en 
donde acaban dé renovarse lasf prisiones que se verificaron á con
secuencia del alboroté ocurrido en Octubre último con motivo 
de la carestía de los géneros.

Parece qare estas prisiones , en las que se hallan comprendi
dos algunos ciudadanos de lá clase del pueblo, han sido moli- 
vadas por conversaciones imprudentes contra el Gobierno , cuyas 
intenciones, por no haberse cou vertí do á tiempo en medidas para 
aliviar á la clase pobre, no por eso dejan de ser-laudables.

Si estas prisiones causan una impresión penosa en el pueblo, 
hay otros sucesos que afligen á lós hombres pensadores. ¿Os c i
taré el nombramiento del profesor Zeller, de Subingen, para 
desempeñar la cátedra del antiguo Testamento , en reemplazo 
del digno profesor Lutz? Discípulo de Strauss, aplicando la liso- 
lónofia de Hegel á la religión, negando la diyinida I de Jesu
cristo, y declarándose contra la evidencia de los milagros, este 
nombramiento introduce la ioquietud y lá turbación en las al- 

; m #  piadosas , sobre todo en los curas del cantón de Berna , y  
pódtja producir los mismos embarazos que suscitó en 1839 en 
Zúiriéb el nombramiento de Strauss. Por eso el Nio baeter ber-

(él Obsr^rvador), previendo* para en .adelante ajgunos con
flictos, solicita se revoque el nombramiento de este innovador.

Eín; él canton de ^Váiid hoy menos acuerdo todavía entre los 
actos dél Gobieruo y hl opiaiion del pqgblo; Ya‘ sabéis que lós in- 
dtvidooede; la antigua* acadtnuia de Lá usa na. hán sidú destituidos 
por el Consejo de Estado, y reemplazados por stigetos diferentes. 
No queriendo el partido conservador utilizarse dé los servicios de 
los ñúévos acadéinieos, se ba arreglado con MM. Herzog para la 
enseñanza de 4a teología j y-Seciéteu pora la dé! derecho penalf 
Vinct para el de la literatura francesa, y Znndel para e l  griego;

E ‘ tos señores serán retribuidos por medio de contribuciones partb 
colares. Tal es el estado que las paciones de los partidos han crea • 
do en la Suiza: desafección cordial, si es lícito expresarse asi, en-r 
tre los cantones, entre los gobernantes y los gobernados, y entre 
los gobernados mismos. A decir verdad, no se sube eu quién hay 
mas exageración. ( Presse. )

CORTES
i CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
; Presidencia  DEL Sil. C aSTRO t  OítOZCO.

Sesión del dia 28 de Enero de i  847.

Abierta á . las, dos y media y leida el acta dijo 
Él Sr. SANCHEZ SIL V A : Sr. Presidente, én la votaeion, 

dé ayer aparece mi apellidó sin haber votado en pro ni en con
tra.: asi lo he visto, en, la Gacela, y ruego al Sr. Presidente quCf 
se rectifique.

El Sf. PRESIDEN TE: Lo que es en la lista de los señores 
Secrétanos uo hay tal equivocación: ahora, si la equivocación Ja 
han padecido los periódicos., es muy diferente.

Siu mas discusiou se aprobó el' acta.
Se leyó y quedó sobre la mesa el dictamen que la comisioH ! 

presenlaba.^óhre el aeéa^dtr uim de los distritos de la capital en 
la provincia;de Zaragoza, proponiendo su aprobación y que se 
admitiese Diputado por lépuir lós requisitos (jue la ley previene 
a( Sf D. Pió LíVbordá.

Pasaron á la comisión dé actas algunos documentos.
El Si. GON ZALO’ MORON . La comisión retira él dictamen 

sobre e f  acU dé Riuño porque quiéfé examinar algunos docü-* 
inentos que ha leciíiido sobre* dicha acta.

El Si*. PRESIDEN TE: Queda retirado el dieiámen dé la co- 
misión sobre Kiaño.

Ef Sr. C O R TIN A : Hacé hoy cinco dias qiie nos hemos cons
tituido conforme al reglamento. Antes de que nos constituyéra
mos se manifestó unánimemente por todos los Diputados el de
sea de que este momento se apresurara para que p,«diéramos de
dicarnos á los importantes trabajos que ertige «Upáis.' La cos
tumbre ha autorizado constantemente que en el mismo dia de 
la constitución del Congreso nos pongamos en estado de pódér 
funcionar. Esto es mi,y importa ule pura que pueda déeiise que 
queda el Congreso completa mente constituido, hi que uó se hî  
hechó hasta ahora : yo( respetó las Causas que haya habido hasta 
este momento para que bis .Secciones no sé reúnan. Mí objeto 
púes es dirigirme á lá mesa para qne el Sr» Presidente sé *ii va 
pieguntar si se reunirá ó n o d  Cc/ngréso eft seccioné* pitra que 
podámos cuestionar; y esto es á mi ver tanto mas necesario, cnantá 
que he presentado en la'mesa una proposición que es de subió 
Ínteres: yo bien comprendo que esto no puede ser hasta que ha
ya Gobierno. Pero, señores, yo veo que hay Gobierno; veo que 
los Sres. Ministros han tomado parte eu los debates con la mis
ma energía que antes de presentar su dimisión ; pór lo tanto 
ruego al Sr. Presidente se sirva proponer si se reunirá el Con
grego en secciones.

El Sr; BENAVIDES: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE1: Si el Sr. Benavides no h  pide paira 

hacer otra interpelación, puede permitir qne la mesa contesté, 
pues á ella se* dirige la del Sr. Coi tina.

El Sr. SE JAS : Si V. S. me permitiera , puesto qtie ttfVe el 
honor (le presi iir el Congreso en esfe d ia , podiia decir al señot* 
Cortina los motivos que tuve para uo reunir el Congrésd en sec
ciones.

El Sr. PR E SID E N TE : Con mucho gusto, porque, como ef 
Congreso sabe, no he podido presidir eu estos dias; y si e f señof 
Seijas quiere manifestar las razones de su conducta, convendrá 
para la ilustración de todos.

El Sr. SEIJAS: Señores, por motivos qne el Congreso sabe 
tuve el honor de presidirle en el dia en que debía, segdii la prác
tica, reunirse en secciones, y también darse cuenta de Una pro
posición del Sr. Cortina. Todos sabemos cuál era la situación de! 
Gobierno, que hasta ahora no ha cambiado: veia, señores, que 
el Gobierno estaba interinamente funcionaudó, y que basta tanto 
que S. M. resolviese si admitía la dimisión ó no la admitió, eTa 
imposible que el Gobierno tuviege fo* medios que debe tener 
para gobernar. Esta consideración, señores, y la de haber yo sido 
«Jos años de la oposición contra el Gobierno actual, me imponte 
tiinbien el deber de guardar variad consideruffiónes.

Respecto de la proposición del Sr. Girtioa; debo repetir hoy 
Ijo que dije aquel día. Yo llamé al Sr. Girtiiwr y fe bícé preseú- 
te las dificultades que habia para darse cuenta de la proposJéióiL 
$e trataba dé documentos de índole reservíuTa (pie pyedeíf ha
berse públicos; pero esto depende del juicio qne fórme el Gobier
no que exista, y sobre el cual el Gobierno actual no podría daf 
contestación porque no podia poner embarazos á su» sucesores*



Estas razones las hice présenles al Sr. Cortina, V S. S. las corú* 
^ficn d i o v qñ ?dó fes to cení c 1 n i d ó.

Yo, señores, he querido únicamente dejar á cubierto la me
sa, va que tuve j a h o n r a ,  aunque accidentalmente, de presidirk 
cuando se presento esa proposición.

El Sr. C O R T I N A :  listaba muy " lejos de hacer inculpador 
ninguna á -mi arúigo el Sr. Seijas, que ha. presidido interina
mente estos (lias al 'Congreso, y debo decir solemnemente qu< 
es cierto cuanto S. S. acaba de dedr. P e ro ,  señores, desdé k 
presentación de mi proposición, las 'circunstancias han enmhiaih 
cousidcraidemeñte: el Gobierno, qm.* ni aquel dia ni al signieuñ 
se presentaba por aquí ’, ha vuelto á ocupar los banebs, tomandi 
parte con calor en cuestiones importantes , y  creo que ya no hai 
inconveniente en dar cuarta de 1a proposición que he hecho coi 
varios de mis Amigos políticos, reducida á que el Gobierno pon* 
ga sobre la mesa los domínenlos relativos al matrimonio ib 
S. A. la Infanta Doña María Luisa Fernanda y las correspon
dencias que han mediado con el Gobieroo ingles y francés y lo 
representantes de S. M. en estas cortes, á fin de tenerlo presen- 
te en la jcoufestyeio.u. al discurso de la coi púa , pues qucaiingui 
Sr.  r^títiado qi:errá que si^imós nosbtros menos que la Camarj 
de Diputados en Francia j  la de los Comunes en Inglaterra 
donde sus Gabinetes han puesto de manifiesto la correspondencia 
•seguida sobre este asunto.  ̂ :

Éste es el objeto, de la ^proposición ; y ya se ve si urge : poi 
eso ruego al Sr. Presidente me disimule s i m e  he salido de b
ffe^ladera cuestión. ' ,  ̂ . ' ' 7 .....

El Sr. P R E S I D E N T E :  Por eso se lo he permitido á V. S 
aunque he conocido que se salia de la cuestión.
; El Sr, C O R T I N A :  Doy gracias al Sr,  Presidente, y  dire qm 

vi el momento oportuno de examinar la proposición, pues qtu 
l reíiembs Gobierno , y  para ello bosta volver la vista ¿i aquello! 
bancos : podrá durar mas ó menos , haber dificultades par* 
reemj lazarle ; pero Gobierno le hay. Y  sietito nb estar coníor 
trie con mi amigo el Sr. Seijas que sabe hasta donde le aprecie: 
y f respeto.■, en que se debe esperar á que haya Gobierno put*. 
que se organice el Congreso, y se nombre la comisión de con- 
tfslacion al discurso. Señores, si esa comisión hubiese de juzgar 
aí Gobierno nuevo, entornes corriente; pero va á juzgar al Go
bierno pasado. Por eso ruego al Congreso que active cuanto pue

da-este negocio.
El Sr. P I D - L ,  Ministro de la Gobernación: Señores, nada 

esperaba yo menos que las diversas especies tocadas en el dis
curso del Sr. Cortina. Estaba fuera del salón cuando S. S. pro
nunció su primer discurso, y 110 me he enterado mas que de lo 
que ha dicho últimamente. Voy á contestar á S. S. y a hacer 
una exposición de Ja conducta que en mi concepto deben según 
el Gobierno y  el Parlamento si se han de observar las reglas 
parlamentarias; esas reglas que tanto se invocan por a lgunos, y  
que veo qim ahora se quiere íaltar a ellas.

, El Gobierno de S. M. se presentó francamente a los cuerpos 
«legisladores solicitando su a p oyo, suscitando en el discurso de 
la corona todas las cuestiones graves que había eu el país , y 
estaba pronto á responder de todos sus actos. Una circunstancia 
g rav e ,  notable en este cuerpo hizo al Gobierno presentar su d i 
misión. Yo dire dtspues al Sr. Cortina si eso tiene o no signi

ficación. .  ̂ . 7
El Gobierno , que cree q u e  h a y  demasiados obstáculos para 

gobernar, conoce que 110 es posible gobernar sin el apoyo de es
tos cuerpos: asi es que desde que creyó que no contaba con esa 
mayoría grande que es indispensable para gobernar, presento si 
dimisión. En el otro cuerpo eolegisladoiV se estaba disculiendí 
entonces la contestación al discurso de la corona , y  los.-Ministro! 
se presentaron diciendo que a consecuencia de una votación de 
Congreso habían piesentado su dimisión;, pero que se presenta
ban alli para dar las explicaciones que se pidieran , cuya c ir
cunstancia se debia tener presente para las discusiones sucesi
vas. j? Hay algo de censurable en esta conducta ? Se constituye 
este cuerpo ; y tan pronto como su Presidente pronuncia el dis
curso de formóla , me levanto para hacer una comunicación 
oficial, diciendo que deseosos de cumplir con las practicas parlar 
mentarías, habíamos puesto nuestra dimisión a.los pies del tro
no, y que solo estábamos aqui para responder á los cargos que 
se nos hiciesen y  dar las explicaciones convenientes.

Vamos á ver si la conducta que propone el Sr. Cortina es la 
justa t la que debe observarse. Los Parlamentos tienen derechos; 
pero también deberes que cum plir ,  y  lo que se debe hacer en 
momentos como este es suspender las sesiones de los cuerpos» cole- 
gisladores, y no influir en nada para que S. M. pueda usar, con 
toda libertad de suprerogaíiva.  Las verdaderas practicas parla
mentarias son estas, prácticas que se invocan .en un sentido y  no 
en otro. Y  no se crea que invento, ahora para el caso presente 
esta teoría. ¿ Que' pa«o dimos los que componíamos un Ministe
rio que fue disuelto? Nos reunimos los Ministros, y  mandamos 

.un-mensaje al Presidente del Congreso, manifestándole que se
ria conveniente que se suspendiesen las sesiones de las Cortes ín
terin S. M. ejercía su'prerogaíiva.

Yo fui el encargado de este mensaje, y  efectivamente el se
ñor Presidente del Congreso , que era el mismo que hoy, sus
pendió las sesiones, porque asi debía hacerlo hasta que la Reiiui 
hubiese usado de su prerogaíiva. Otra gestión semejante se he 
hecho ahora ; pero 110 se crea que por no haber procedido le 
mismo se ha obrado nial. La razón es porque habia cuestione! 
de actas pendientes. Pisto está bien ; pero presentar cuestione: 
políticas-, cuestiones que pongan límite á la pn.rog;>tíva Real 
esp no , v yo hubiese sido el primero en pedir á S. M. un (jle- 
creto para suspender las sesiones mientras durase la crisis ñu 

. uisteriai. Solo se puede gobernar respetando cada uno los lími 
tes de los diferentes.poderes del Estado. Asi pues me opongo aqm 
las discusiones del Congreso tomen un carácter político hasta qui 
la Reiría hava usado libremente de su prerogitiva nombra.ndi 
un Gobierno '-que pueda dirigir las mistiones como deben diré 
gil se en estos cuerpos. Desde aquellos bancos contestare a lo 
cargos que se me hagan ppr mis actos mientras haya sido Mi 
nistro, v mi respuesta será mas cumplida que desde este , poi
que tendí ér menos responsabilidad.. (

Ha dicho el Sr. Seijas que rio dio cuenta de aquella pro.posi 
cion , de la cual luego me liare cargo,  porque habia perteneeidr 
a la oposición por espacio de dos años, y quería guardar .consi
deración al Gobier no. Y o  doy Jas gracias á S. S. , pues no por- 

..que nos hayamos hecho la oposición he de dejar de dárselas; pe 
n> diré al Sr. Seijas que no era la consideración hacia nosotro 
lo que 'debia haber, prevalecido, sino la índole de estos cuerpos 
j A  qne.se reducía la proposición del Sr. Cortina? A  que se pre
sentase la cor¡*’spondencia que habia mediado entre el Gobierin 
español, la. Francia y  la Inglaterra, relativa al matrimonio di 
S. A. R. la Infanta Doña María Luisa Fernanda con S. A. e 
Sr. ..duque d/\ Montpeusier.

Pues bien , .sépase (pie el Gobierno pasado (llamemos asi al 
Miuistciio de que íorrno parte) no, tenia ni tiene incoa ve»

nirnte en presentar esos documentos; y  no diré que los presen
tará, porque el Gobierno que suceda al actual hará lo que le 
parezca. Se dirá acaso que esta es una oferta postuma; no,  se
res, no: el Presidente del Consejo ile Ministros D. francisco Ja
vier de Istuiiz dijo dias p ia d o s  en eb Senado, contestando al se
ñor marques de Miraíloráé, que estaba dispuesto á presentarlos, 
que sentía que no se hubieran pedido. Tengase entendido que 
el Gobierno, no solo. w6 tenia Ínteres crt dejar de presentar esos 
documentos, sino qp£ le tenia en presenta ríos, porque en ellos 
está consignada la en¿rgía y la firmeza con que proporcionó á E s 
paña los beneficios de ese matrimonio.^Ruiiiorcs en las tribunas?)

El Sr. P R E S I D E N T E :  Prevengo á las tribunas que los ce
ladores están ya advertidos de que lleven a electo lo q u e  dispone 
el reglamento.

Él Sr. P I D A L ,  Ministro de' la' Gobernación : S í , señores, be
neficio, y beneficio g r a n d e  demostrare qué ha sido para España 
ese matrimonio. Bien se que algunos no lo miran asi; pero icpito 
que fue un grande beneficio : algunos no lo considerarán tal 
porqiTe habrá contrariedad de intereses, 

i ; :  -D ic r^ ^ S ?  que extraña que;; estemq¿ en este banco y  que Iqr 
medios la pMabra con calor. Pues que ¿debíamos abandonad es
tos ;í>íi.n¿ós.y¡dejar al país s i n  Gobierno? Gobierno somos aqui y  
fuera de aqui , y  el q 11 e crea otra cosa se expone á equivocarse 
grandemente:

Que se hia tratado por un medio no parlamentario , puesto 
que "ora una cuestión personal , de eludir graves acusaciones....

É l  Sh C O R T I N A : Sí V. -S. me pernrite- haré una- rectifi

cación.
El Sr. P I D A L ,  Ministro de la Gobernación: No tengo i n 

conveniente.
El Sr,  P R E S I D E N T E ;  Puede V .  S. hacerla.
El Sr. C O R T I N A :  Recordará el Congreso que y o  no he d i

cho eso. Poco me importaba que S. S. estuviese en ese banco ó 
en otro para dirigirle acusaciones; porque si tengo que haceilas 
al Sr. Pidal,  alli donde v a y a ,  allí he de seguirle. U e  dicho que 
probare con mas extensión, que se ha escogido mala ocnsiou para 
dejar el puesto, y que eso no es conforme á las prácticas parla
mentarias.

El Sr. P R E S I D E N T E : Advierto á V V .  SS. que aunque he 
concedido la latitud conveniente á esta discusión, 110 puedo con
sentir una discusión política sobre entrada y  salida del Ministe
rio. Ruego pues á V V .  SS. que se limiten al punto en cuestión, 
sobre el que me reservo hacer algunas exjdicaciones: de otro 
modo no consiento la discusión.

El Sr. P I D A L ,  Ministro de la Gobernación: El Sr. Cortina 
ha apelado á la memoria del Congreso. Pues que ¿S. S. podrá 
negar que ha dicho que se trataba de eludir acusaciones? He 
esc lito esas palabras lo misino que las ha dicho S. S . ; s i  ahora 
dice que np las ha pronunciado no contestare; pero tengase en
tendido que no por sentarme en este banco ó eu aqutd eludo 
ninguna cuestión.

Señores, aunque, no.se de carácter político á esta discusión, 
no puedo desentenderme de una fiase del Sr. Cortina. Pía dicho 
S. S. que era preciso traer esta cuestión al Congreso ; que los 
encargados de.íonriar el Ministerio debían decir lo que hubiera 
ípara que el pais lo supiese, para que no se formase un Minis
terio bajo inliuencias yhgítimas é ilegales. ¡

L o  que propone el Sr. Cortina sí que serid ilegal. Cuando el 
poder Real está funcionando, nadie tiene derecho para, levantar la 
voz; es preciso a gu a d a r .c o n  acatamiento y respeto á que se ma
nifieste la voluntad soberana ; y  cuando hayan om brado Ministe
rio, entonces vendrá la cuestión entera al Congreso, entonces se 
harán cargos. Se juzga lo hecho, pero no se inlluye cuando se va 
á hacer. Bien sabe lodo el mundo , que en esto soy muy impar
cial. Tengase entendido que esa( es la práctica couslilucional,  la 
índole del Gobierno representativo.

Asi pues, señores,  después de lo que be dicho, creo que r*l 
Congreso haria muy bien en aguardar para ocuparse de trabajos 
políticos á que se formase un Gobierno definitivo, y creo que 
seria; embrollarse y querer embrollar estos cuerpos el tratar de 
que, sin que hubiera una política segura que el Gobierno orga
nice, se lorme una oposición y  una mayoría en los cuerpos co^ 
legisladores. Én la índole de los Gobiernos representativos está 
el que los cuerpos colegisladores no funcionen hasta que haya 
Gobierno, y  creo, que el Congreso en su sabiduría asi lo aeor- 
dará. , . .

El Sr. C O R T I N A :  Aroy á contestar á lo que ha inanifestade 
el Sr. Pidal diciendo que mi objeto ha sido única y exclusiva
mente el,que se organice el Congreso, que nos reunamos en secr 
ciones, y que estas se constituyan como el reglamento previme 
A l  hablar de la proposición que estaba sobre la mesa he dichc 
que, puesto que e*! Gobierno estaba presente , y  conviniendo coi 
el Sr. Pidal en que es Gobierno, me parece que 110 habría in
conveniente en que este mismo Gobierno manifestase si piied< 
haber dificultad en que Jos documentos á que mi proposición s€ 
refiere se presenten aqui cuando este' formado c;l ¡nuevo G a 
binete.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Y o  debo al Congreso una explicación 
y  una explicación importante. Gomo, en estos últimos dias no hi 
tenido la honra de presidir este cuerpo por las razones que sa
ben io$ Sres. Diputados, pedí al Sr. Seijas, primer Vicepresiden
te ,  que me manifestase las razones que habia tenido para m 
dar cuenta de la proposición del Sr. Cortina , á lo que se sirvic 
contestarme que 110 habia a c id o  prudente en las circunstancia: 
en -que nqs hallamos dar cuenta de esta proposición, porque si 
lectura 110 diese motivo á una discusión política en, ocasión en 
que el Gobierno habia presentado su dimisión y se estaba orga
nizando un nuevo Ministerio. Esta razón me pareció muy opor
tuna, máxime habiéndome hecho presente el Sr. Presidente de¡ 
Consejo de Ministros que, en atención ,á haber hecho dimisión el 
Ministerio que preside, no asistiría á las sesiones.

El Sr. Presidente del Consejo está en ,su derecho; y  y o ,  .con
siderando la inconveniencia de suscitar cuestiones políticas en es
tas circonstancjaS; en que.S. M. está usando de su Real preroga- 
tiva,  hubiera propuesto al Congreso que hubiese suspendido su* 
sentones bastir que el nuevo Minbieiúo, estuviese constituido, come 
ya se Ija hecho en ocasiones una logas ; pero, muchos Sres. Diputa 
dos me han manifestado, que habiendo bastantes actas por disen
t ir ,  pudiera ocuparse de ellas el Gqngreso. Éste resolverá en está 
particular lo que estime conveniente. El Gobierno ha manifesta
do que su presentación aqui era solamente con el objeto de Ira tai 
cuestiones de actas.

S. M. está usando en toda su extensión de su Real prerogati- 
va, y  á nosotros no nos toca mas que esperar su soberana resolu
ción. Cuando S. M. haya resuelto, al Gobierno que se forme tocí 
aconsejarle lo que crea mas conveniente á la situación del pais 
entretanto los actuales Ministros son los que componen el Gobier 
no. Atendiendo á estas consideraciones, yo me dirijo al Congresí 
para recordarle que mi deseo es que se observen culeramente la: 
prácticas parlamentarias.  ̂ ¿

El Sr* CORTINA: Yo reconozco las justas observaciones d*|
5r. Presidente, y  nunca ha sido mi ánimo oponerme á las prác. 
.icas parlamentarias: asi que no tendré reparo en que las se% 
dones se suspendan hasta que este formado el Ministerio.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Recuerdo al Sr. Ministro de Hacien- 
Ja lo que he dicho al Sr. Ministro de la Gobernación y ¿t| señor 
Cortina acerca de no semine posible permitir que se separen (|e 
la cuestión. Y o  confio en la prudencia y  circunspección del se
ñor Ministro que va á usar de la palabra.

El Sr. M O N  , Ministro de Hacienda: Según tongo entendió 
tío, la dificultad versaba sobre una petición para que se presen
ten los documentos relativos al matrimonio de S. A. Debo decir 
al Congreso que hace tres ó cuatro meses que el Consejo de Mi
nistros tiene-acordado que se presenten aqui esos documentos; 
decir,  que sin excitación ninguna hace tres meses que el Conse
jo de Ministros ha decidido qUc deben presentarse aqui esos do
cumentos. Los Ministros'actuales parlamentarios y  consliiuciouy. 
les sabian bien que este era su deber. ¿ Y  con qué ínteres ha
bían de ocultar los Ministros esos documentos que á ljps qjgS del 
P.i>i«inento y de todo el mufido constituyen toda su tlféfeílsá y 
son todo su orgullo? jr , ,«

j El Consejo de Ministro^ habiâ  ̂ acordado traerlos^á \n$ (JJi, 
máras , y aun lo indicó en el Senado; péíp su Presidente 
aquella Ocasión expresó que era mejor se presentasen aqui. No
sotros lo resolvimos asi ; pero eu este int^ymedio ha ociiiri io io  
que todo él mundo sabe; y cuando estainos atjui par¿» re^pohrler 
á todós los cargos que se nos hagan, (*dejaríamos de hacerlo á 
ese? Yo lo deseo; tengo mas ansia que S. S. mismo de rtspon- 
df rio personalmente. ■ ,.7v. &,;??'■

De consiguienle puede quedar satisfecho el Congreso de qm», 
cuahjniera que sea- el impedimento quer lo haya retardado, PJ 
Consejo de Ministrbs tenia acordado presentar esos documentos 
sin necesidad de la excitación d e l  Sr. Cortina. '.7.
'  E l  Sr. P R E S I D E N T E  : Habiendo manifestado el Sr. Presi

dente del Consejo, de Ministros la (Oportunidad de que el Con
greso susj>enda sus sesiones, y  habiendo pendientes dictámenes 
de actas,  el Sr. Secretario se servirá leer la lista de  las qde- es- 
tan sobre la mesa. (
■ - ■ Se leyó.  ̂ '

El Sr. B E N A V I D E S :  Tengo que hacer presente ai Congre
so que la comisión tiene en su poder otras muchas actas,  y que 
todos los dias están llegando, porque aun faltan 50 ó 00 Dipu
tados por preseqtáilas.  ̂ < 7 ;

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Sírvase V .  S . , Sr. .Secretario, pre
guntar al Congreso si conlinuaián las sesioues para tr^tar sulu 
y exclusivamente de actas. ,

Heeha la pregunta , asi lo acordó el Congreso. „
El Sr. Castro deja la silla de la presidencia y la ocupa e] se

ñor Seijas.
Continuando la discusión ppndiente sobre el acta de Toledo, 
(E l  Sr. M A R T I N  usa de la palabra en contra , proponién

dose probar las ilegalidades que eu su concepto se han cometida 
eu la elección de Toledo; pero la posición que ocupa este Sr. Di
putado respecto de nuestra tribuna 110 nos permite oir distinta
mente su discurso.)

. E l  Sr. H U E L V E S  : E l  Sr. Martin ha dicho cuanto podía de -i 
cirse sobre los vicios de que adolecen las actas de Torñjos:  y o : 
110 haré ritas que algunas observaciones que ha omitido S. S. y 
que :sou de importancia.

Las elecciones de .Torrijos se han yerificado, T(?spues de/ 
tiempo que preaene la ley electora!, pues las segundas eleccio
nes se verificaron el 17 y 18. El día 11 se acudió al g( fe polí
tico para que decidiese acerca de la celebración de las segundas 
elecciones; es decir , que pudieron estás celebrarse ei 13 ó M,. 
cómo sucedió en otros distritos que se hallaban en el mhino 
caso: de consiguiente, habiéndose verificado las segundas eleccio
nes fuera del termino legal y sin fundado motivó (aun cuando 
yo no hallo nunca motivos fundados para infringir la ley), qiíi¿ 
siera que la comí-don me indicase su parecer,  y si cree que ha
brá dificultad en que se anulen las segnódas elecciones íde Toi- 
rijos , cuando la ley se ha infringido de una manera tan clara.

Para concluir deberé hacer presente al Congreso que en is
la s  actas no ha dejado de haber arbitnirbdade.s de parle de las 
autoridades; pues no parece sino que los gefes políticos cada 
uno se ha propuesto interpretar la ley y entenderla á su modo. 
En unos disltitos, declarada por la junta de escrutinio la nece
sidad de proceder ás-gundas elecciones, se opuso el ge IV'politice; 
y e 11 oíros ha sucedido lo contrario; esto es,declarar la junta d ? 
escrutinio ser válidas las prim a as elecciones, y él gefe políli» :̂ 
disponer que se. procediese á las segundas ; y  aun ha habiip gde 
político que ha llegado á pregonar en los diarios el 'nombre;; 
del sugeto' electo Diputado, diciendo (jue el (jue haya salido ele
gido Diputado por tal ó cual distrito venga á recoger las actas. 
Esto es faltar abiertamente á la ley , y  por mi parte no quiera 
hacer cargo al Gobierno de. haber díido á los gefes políticos ins
trucciones para obrar de semejante modo

Es cuanto tenia que.decir después de ló que ha manifestado 
mi amigo el Sr. Martin.

El Sr. V L L C H E S :  La comisión no puede estar de acuerdo 
con el Sr. Huelves respecto á la influencia ilegal que S. S. di
ce se ha ejercido por el" gefe político de T o l e d o ,  pues en liis 
actas consta todo l o . contrario. En cuanto al cargo general que 
ha hecho de a f !>itr a ried a des cometidas por los gefes políticos eu 
la manera de entender la ley electoral , tampoco puede decir 
liada la comisión , porque es de compelenciii (leí Gobierno: L¡i 
comisión por último cree que está bien fundado su dicláméti, y 
que el Congreso debe concederle: su aprobación. ‘

El Sr. M A D O Z  : Y o ,  señores, no me opongo á que se apruebe 
el dictamen de la comisión ; pero sí deseo que cuando se denun
cien hechos graves como los que han acontecido eu el .distrito 
de Torrijas se pasen al Gobierno tiis reciamaciones que existen»
: Dos personas respetables de aquel distrito fueron presas, V
ime es indiferente que lo fuerau el primero ó el s*-gando dia: 
basta que sea cierto que dos electores fueron presos ¿ que ,T0li 
tuvieron 48 horas detenidos, y  que al cabo de este tieinpo s«? /
dijo qtie se fueran coh Dios.

Pero hay mas todavía , señores, y  ei  que fueron al juez (ley 
primera instancia y  le dijeron si tenia noticia del motivo de su 
prisión , á lo que Ies manifestó que n o : ¿ y es posible que esto . 
quede encubierto y de ello 110 se haga mención alguna? ¿Y es po-; 
sible que el í>r. Vilchcs haga la apología de un hecho que 110 {,!i > 
otra cosa que mi delito ? (¡íLe gustarla al Sr. Vilches que le ho* 
hieran preso 48 hora», y después le dijeran: vaya V .  con P lí)Si 

La desgracia es, señores, que el Congreso está ya muy can
sado de estas cuestiones de actas; pero de todos modos, esto ik > 

impide para que se manden pasar al Gobierno los anlecedeid^ 
que haya sobre este punto con el objeto de qué si son cieilos , 
queden impunes , porque es preciso que se tenga eu cuenta q^,, 
no conviene sentar precedentes de esta clase, toda v e z q ñ c , 
que hoy están en minoría, mañana pueden estar cu inay<>na



y ’ri se ádtipUirañ estos m edios, iilngim moderado podría entrar  ¡! 
I*» el Congreso.

No se ha argado el hecho de que un Salamanca, chyo nom- 
Jire no tengo presenté en éste momento , pero que sí recuerdo 
es hermano del que ha sido elegido D iputado, haya puesto p re
sos á dos electores; y y o ,  señores, debo decir que el hombre 
que tiene valor para prender á dos electores, arrostrondo las con
secuencias que pueden sobrevenir de esto ,  y  ademas tiene la 
desfachatez de decirles que se vayan con Dios después de haber-  
ios tenido 48 horas detenidos , y que no da parle de esta p r i 
sión á la autoridad á quien desde luego debió darla , es bien se- : 
guro que no repicaría en otros medios que á su objeto pudie
ran  conducir.

Deseo que aquí no pase esto desapercibido; y cuando otra 
có^a no suceda , á lo menos constará que ha habido tres Dipu
tados que han dicho que el hecho de prender á dos electores 
de la manera que se ha hecho es altamente criminal.

,duplico pues al Congreso se sirva acordar que se remitan los 
antecedentes al Gobierno para que averigüe los hechos; y si son 
íal cual se refieren, no los deje sin castigo. 
ari-.'EI Sr. V 1L C H E S, para rectificar: D bo decir , señores, que 
yotuo he tratado de hacer la apología de ese hecho: he qiiertdó 
fcolo demostrar1 qué: ese hecho no ha tenido influencia alguna en 
la « lección : por lo demas yo no creo que  hayan estado presos 
48 horas

^ El * Sr. M A D O Z , para  rectif icar: Yo no diré ahora que sea n 
48 horas ó uo ; pero basta que se les haya privado^de su l iber
tad sin dar parte al juez de primera instancia, cumpliendo con lo 
qtíé previene el reglamento provisional de justicia, para ijue sea 
unadetenc ión  arbitraria.

El Sr. BENAVIDES, de la comisión: Nada d ire ,  señores, pa- I 
ra contestar al Sr. Martin , porque creo que ya lo ha hecho curn- 
plidamente el Sr. Vilches, y porqué á lo que parece, el Sr. M ar
t in 1 tiene á la vista un expediente enteramente distinto del de la 
comisión, y pér lo tanto no nos podemos entender.

El Sr. Martin ha tenido á la vista un voluminoso legajo, del 
qtie dediu iá qóé él Sr: Salamanca no es Diputado, y la 'comisión 
en vista del suyo deduce que si. La diferencia consiste línicá- 
iivetité en q u é , conW ya he manifestado, son muy diferentes los 
expedientes qtie heñios tenido á la vista.

Pasare á contestar al Sr. Madoz, y le diié  que la comisión no 
v ie n e  a q u i á hacer la apología de ’ los crímenes, y que no son 
solo tres Diputados como dice el Sr. Madoz los que aquí se le
vantan para anatematizar, los piímenes si se cometen: no solo los 
anatematiza la comisión, sino que también todos los señores Di
putados. ■_vV'..

, .Si en el acta hubieran estado probados esos hechos, la comi
sión [hubiera opinado como el Sr. Madoz; pero en el acta no hay- 
probada semejante posa : eso indudablemente estará* en el expe
diente del Sr. JVÍajtin.

Todos estatnosinteresados en que no se cometan crímenes; 
pero la connsion eu hechos, que como los presentes, no están pro
bador ,  no debe ser procuradora de causa alguua , puesto que 
á los interesados compete el hacer uso de los derechos que las 
leyes les: conceden.

Este hecho, señores, no ha podido infiuir eu la elección, por
que ha tenido lugar el segundo dia de  e l la ,  y según parece ha
bían ya votado los detenidos; de mo lo que eu manera alguna 
puede esto influir en la validez del acta.

■ Hay que tener ademas presente , que si bien ha podido co
meterse . un ,crimen de detención ar bi traría , tiimbien . há podido 
estar iui las. ati ibucioues del alcalde , porque nadie ignora que 
hay faltas,  que sin ser crímenes, se castigan con una corrección 
ligera; es decir,  con unas cuantas horas de arresto ó una multa, 
y de esto no hay necesidad de da r  parte  al juez de primera  ins
tancia.

Creo con esto haber contestado al Sr. Madoz, y por lo tanto 
no me resta otra cosa que suplicar al Cogreso se,s irva aprobar, 
tai como está, el dictamen de la comisión.

El Sr. M A R T IN ,  para rectifica,!-: Aqui tengo el oficio, que 
pasó el alcalde, y en él dice que los tuvo presos 48 horas, for
mándoles el correspondiente sumarió; y en este caso debió darse 
parle al juez dé priineia instancia.

El Sr. M A D O Z , para rectificar: Dice el Sr. Benavides que 
nó está pidbado el hecho ; pero lo cierto es que consta en el 
expediente , y y o no he dicho que el Congreso se constituya en 
jwocurador de causas agenas ; pero lo que sí digo es que estaría 
en su dereelió al mandar pasar al Gobierno los antecedentes j 
cuando se denuncia un hecho g rav e ,  para que lo averigüe é im 
ponga eFcmédígno castigo.

Se ha dicho aqiii una cosa qué me ha espantado, porque el 
Sr. Benavides ha consignado qué. él presidente dé una mesa elec
toral puede tener 48 horas presos á dos electores, lo cual es muy 
grave; porque ¿i un presidente de una iii'esa •electoral y  un al-,  
caldo tienen estas a tribuciones,  es preciso huir del pais donde 
esto suceda. Esta doctrina es altamente absurda ;  es altamente 
IJ^ i í lc t^^y-yó-"he  debido levantarme para contestar á ese a rgu
mento, y hacer ver que esos hechos no deben quedar impunes.

El hecho es indudable; porque él mismo alcalde lo ha con- I 
fesado ; y digo m a s ,  y  e s ,  que ya que el Sr. Benavides quiere  
que los interesados hagan uso de su derecho, debo manifestarle 
que se ha presentado á la audiencia de Madrid el correspon
diente recu W y  y por t a l  ai^̂  hecho se averiguará.

Es preciso tener mucho cuidado al decir ciertas palabras,  
porque hoy o mañana podrían servir para ejecutar lo mismo 
con S. S. y sus coi religionarios políticos.

El Sr. B ENAVIDES, para rectificar: Yo, señores, no he d i
cho que estos hechos se puedan ejecutar impunemente , porque.

; hacelv impunpmente; y por otra parte, nadie pue-
protcsar esa doctrina. Toda autoridad es responsable legal-  

inenle de sus actos y  por consiguiente no puede ejecutarlos sin 
ser responsable dé  ellos.

¿Como Rabia y o d e  decir q u e  un alcalde.podia impiinemen- 
| f <‘let' ,!,res progresistas ni moderados? Pero el Sr. i \la-

< oz sa c as atribuciones que ñu presidente de un distrito elec- 
toia tiene consignadas en la ley, y nadie me negará que puede
ocmrrir un caso en que se pueda prender á un elector:  pues

íeii , de ese caso hablo ,  y uo de otro.
sta doctrina nada tiene de absurda , porque nadie puede 

1 f^ a i ia  os a ca Jes el derecho de prender, que es casi tradicio- 
níl.' t . 1 ,1  Hue Plledrn detener á un individuo por un s
< uan yoras o un dia por motivo leve ,  sin perjuicio d e q u e
el agraviado pueda acudir adonde lo tenga por conveniente?

y u ed e  pues sentado que yo no he hablado en el sentido en 
que o ia entendí o el Sr. Madoz , sino que he querido decir so- 
Jamente lo .que el Congreso acaba de oir.

S( pie0uuto si el asunto estaba suficientemente discutido, y
se «« ordo que  si.

n í  colación el dictamen de la comisión, fue aprobado,
quedando admitido'como Diputado el Sr. D. Hilario Salamanca.

Sin discusión fueron apfohadós dos dictámenes de la comisión 
de netas, relativoá á las de Mahon , islas Baíéareá y -Bar bus tro, ' 
provincia de Huesca, siendo admitidos en su consecuencia los Di
putados elegidos en estos distritos.

Se dio cuenta del dictamen de la comisión relativo á las elec
ciones del distrito de Badajoz, provincia del mismo nombre, asi 
como <b? un voto particular sobre estas elecciones, firmado por los 
Síes. Gonzalo Moron y-Nocedal.

El Sr. 'Vicepresidente SEIJAS: Se suspende ésta discusión: 
van á entrar á ju ra r  algunos Síes. Diputados ya admitidos.

Juraron y tomaron asiento tres Síes. Diputados, .que ingresa
ron cu las secciones L ,  2.* y  7?

Siendo pasadas las horas de reglamento so anunció la órden 
del dia para mañana, levantándose la sesión á las cinco y cuarto.

M A D R ID  29 D E  E N E R O .

Al principiarse la sesión de ayer dirigió el Sr. Cortina una 
interpelación á la mesa por no haberse constituido ya en  forma 
as secciones del Congreso, cosa que S. S. creia de suma ur
gencia.

El Sr. Seijas , que como primer Vicepresidente ha ocupado 
^stos últimos dias la silla de la presidencia por causas á todos 
ióiióciilus, dió al Sr. Cortina las mas completas explicaciones de 
m conducta delicada y conveniente en las actuadés circunstan 
das. A pesar de todo insistió el Sr. Cortina en su prctenrion, 
y esta vez fue mas explícito: aludió á una proposición que tie
ne presentada , y se lamentó de que nó se hubiese dado cuenta de 
?llá. La proposición es para que el Congreso pida al Gobierno 
todos los documentos relativos al enlace de la Sra. Infanta Doña 
Luisa Fernanda. .

El Sr. Cortina llevó su juicio mas allá de lo que era de. es
perar , suponiendo que los actuales Ministros pensasen siquiera 
rehuir la responsabilidad de sus actos de Gobierno.

Cumplida contestación le dió el Sr. Pidal con solo enunciar 
la conducta que el Gobierno ha seguido desde que dió su d im i
sión, presentándose á pesar de lodo en ambos cuerpos colegisla
dores para responder á cuantos cargos se le dirigiesen, prece
dente que prueba cuán infundados eran los temores que manifes
tó el Sr. Cortina. Sobrada razón tuvo pues el Sr. Ministro pirrá 
tachar de inoportuna la proposición del Sr. Diputado sevillano, 
puesto que el Gobierno había pensado presentar espontáneamen
te al Congreso los referidos documentos, coum solemnemente lo 
ofreció en el otro cuerpo eolegislado.i, y como ya lo hubiera ve
rificado á no haber ocurrido la presente crisis* ministerial. Mien
tras S. M. , a ñ ad ió ,  no la resuelva, toda cuestión política cjué.en 
las Cortes se suscite es extemporánea y  opuesta á las prácticas 
parlamentarias bien entendidas.

El Sr.; Ministro de Hacienda corroboró ep¡ pocas palabr.ístío 
que acababa de manifestar su compañero, y ambos, afirmaron 
con el acento de la mas íntima convicción q u e ,  lejos de infun
dirles temor la publicidad de los documentos referidos, la de 
sean vivamente,  porque con ellos confian acreditar que siempre 
han tenido por norte el bien de su pais y el de su Reina.

El Sr. marques de Gerona, como tan interesado en la cues
tión, dió en seguida las explicaciones que á su posición especial 
cumpliuti para contestar á la interpelaciónriel Sr¿ Cort ina ,  coin
cidiendo con el Sr. Pidal en que el Congreso no podia al presen
te tomarla en consideración, porque debiendo estar suspendidas 
las sesiones á propuesta del Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros, únicamente seguían á condición de tratar  exclusivamente 
de actas,  para dejar en toda libertad el u>o de la Real pietogativa.

Eu consecuencia se volvió al suspendido debate sobre el 
acta de Torrijos,  contra la cual hablaron los Sfes. M artin ,  
Huelves y Madoz , y  en pro los Síes. Salamanca (D. Hilario) y 
V ih  hes, sin que nada notable ofreciesen sus discursos*

Aprobada el acta, lo fueron también sin discusión otras dos, 
quedando para hoy la de Badajoz.

VARIEDADES.

Leemos en el C atólico :

N aufrag io  horroroso del lim o, y  Rmo. Sr. D. F ray  R om ualdo  
Jimetio , obispo electo de Zebú.

Por cartas de los PP. provincial de dominicos de Filipinas y 
rector del colegio de Santo Tornas de Manila y procurador de 
la misión española en China y T o n -k in ,  reside ite en Macao, es
critas al P. procurador general de la provincia del Santír im oRo
sario de 'dominicos 'en  esta corte, las de Manila con fecha 4 de 
Octubre, y de 25 de Setiembre las de Mamo, sabemos los porme
nores siguientes acerca del naufragio del Sr. Jimeno.

El 51) de- Junio de 184G se embarcó en Champan S. S. ilus- 
trísima, en compañía del M. R. P. Fr. Francisco Pum aruda,  con 
dirección á Macao para trasladarse de alli á Manila.  El objeto 
de su venida en un tiempo tan borrascoso para surcar aquellos 
mares era el deseo de satisfacer bis necesidades espirituales de 
estas islas , manifestadas por el superior gobierno, cabildo ecle
siástico, el prelado regular y demas religiosos de la provincia 
del Santísimo Rosario á que pertenece la misión española del 
Ton kin oriental. Hallábanse el 1? de Julio en alta niar , cuan- , 
do al caer de la tarde un celaje horroroso empezó á presentar á 
su vista los próximos furores de una tempestad deshecha. A m e-,  
dida que iba cerrando la noche,  un viento d u ro ,  siempre eu 
aumento , acrecentaba los peligros de su triste situación, |y en- 
inedio de la oscuridad las olas llegaron á ser montañas de agua, 
creyendo aquellos navegantes hallar en cad.<i ,una el fin de su, 
vida.

En efecto, serian las once cuando un terrible golpe de mar 
hizo estremecer espantoso mente el buque; y el rechinar de -Jas 
maderas les puso en las congojas de una peligrosa avería ; no 
eran sin fundamento, habian perdido el timón. Consiguiente á 
esta desgracia, aquella nave sin gobierno vino á ser el juguete 
de las olas enm; dio de borrascosos chubascos Como la mar em
pezó ¡i romper sobre sus cabezas,  los i u felices >'ágenos  ya á to 
da esperanza de v ida,  y asidos cada cual donde podia , eran lan
zados con violencia contra la cubierta y murada, recibiendo gol
pes mortales.

En situación tan ex tre m a , por el instinto natural de  conser
var 1«» vida algunos minutos m a s , se arrojaron á la mar lom an
do cada uno por tabla de/salvacion lo primero con que tropeza
ba comedio del tenebroso huracán. Unos murieron en el acto: 
otros, bregando inúti lmente contra el furor de las olas, cedían al 
cansancio para sumirse en los abismos del mar. F ina lm en te ,  los 
mas fuertes, después de luchar por el increiblc espacio de 17 ho -

rils , fuerñri flrittjadóá sobré las 'Cosías* de China. Üé los pocos que 
sálváVon la V i d a  es uño S. S. lima"., quien habiendo perdido y 
recobrada várias veCes éi iñadeVo á que fstaba asido, lomó tierra, 
lleiio de eonturimms y heridas , póV eUyó rhotlvo se hallaba en 
fermó eti el pueblo de Le-phu, y se le espéiaba en Mamo con lóíí 
cursores (jite viniesen á buscar las provisiones para la misfoú taif 
luego coi)H) se hallase restabléVidi) de los rftales Coutraidos en el 
naufragio. Ademas de los tmhiíó^ós <jüe se ahogaron, tn \ ie  o;i 
la !tiisn?a suerte dos familiares de Si S. Ima y el M. R. P." '|VáV 
Francisco Pnmaradar • - -

Rqc amable religioso q.uej, siguiendo ex aclámente,el consejo 
del" Evatigelio , abaiidónó su p'atri.i , sits naiteiilí'-s , óóa madre 
viuda septuagenaria , con rico curato ,  y. el destino de arcipreste 
en el párti lo de Villavieb sa di«l principado di- Asturias , cu vos 
puestos niérécia por s«is virtudt-s v Una brillante carrera l iteé  
raria hecha en la Universidad dé Oviedo, dé la «uiál efa lirenri 
«dado en teología , hahia loñuido (d hábito en e] «•olegió de «i o — 
miiitco:^ de Oeatia el año .le 1841 en Compañía de oíros dos 
hermanos Sha os mcnon s , de los cUales (d mío ara naba "de eon-' 
Huir so caí (Via de tefdqgía éti la tnisma nnivmsid id , y H jm*- 
nór s«‘ hallaba alm cursando. Ifabrindo IÍega«lo á iManiia en S-ri 
tii'mbte de 1842 , al \el- sus superiores ti  ardiente 'celo ’qiié le 
adiinaba , le (Icslinacon á' la i.riie<g;ula niisíon del Ton-kuq ob
jeto (te sus déseos.'.Alli permaneció hasta (pie los intere-es d e  la 
misión le lduitMÓn aeomp.iñar al limo. Sr. J in n n u  , rii.ndo su 
trágico fin el qüe queda rrieridi;. (B. 1. P j

D e t e n e d o r  d e  C r a w f o r d  =  Las tMvencioui'S, parit producir 
en los carros y coches de lós ferró carriles una fricción que 
dismuya su impulso , en el tiempo mas corto, han sido num e
rosas; peró ninguna* ha conseguido Completamente el objetó de 
que la presión eti. cádálpíir de rtietlas séa igóal,Cvitatulo asi el pe
ligro de ün roce repentino en uti órden de ruedas solo. El plan 
que anunciamos estriba eó el enlace de utia serie de detenedo
res (break) fijados en cada par de ruediis de tal manera qüe,  el 
guarda en los carros de carga de un tren, y el maquinista eii el 
locomotor, puedan ,  en cnalquicra evento , servirse completa
mente de ellos.

El mécatrisino -consiste en üna presión neumática , cümd pr i
mer m o to r ,  regulada por una serie de ruedas dentadas,  resor
tes y  cadenas que pasan por todó el tren , tan bien dispuesta 
que no perjudica la marcha ordinaria de la máquina* Delante 
del primer carro Hay un cilindro de un diámetro conveniente 
colocado horízontalmente, con su embolo,, astil y  VuIvuIq eu 
cada extremidad. El extremo del astil entra en una caja, donde 
el cilindro es privado de aire¿ eh lá parte superior é inferior 
del embjdb,*y en‘ conexión con una cadena que pasa por una 
polea, sqbre cuyo eje existe una rueda manuable que pue- 

| de ser pía nejada por. el g u a rd a : Sobre el misino eje .lia y una 
rueda déntada que agarra eh un piñón, en un gran eje ver
tical que llega haista el fondo del carrua je ,  dónele otro piñón 
mueve ujia rueda dentada /  fijada en el eje de la polea, por la 
cual pasü una cadena atada á los detenedores que oprimen las 
ruedas : cada carro 't iene su polea y detenedor correspondieiites; 
la cadena los atraviesa todos, y arriba de estos hay tina fuedu» 
manuable, por medio de la cual es usada , y eu caso necesario, 
la cadena también cruza ú lo largo riel tren hasta la máquina 
una cuerda pura que el conductor aplique los detenedores si 
fuere menester.

E l  modo de obrar es el siguiente. Cuando el émbolo está e n ; 
el fondo del c i l ind ro ; permanece cerrado la válvula de alli y  
abierta la de arriba., el pistón sube por la vuelta de la cigüeña, 
la que forma un vacío en la parte posterior de aq u e l ,  siendo a f 
orismo tienq)ó cerrada l a  válvula superior; á esta válvula está 
unida-una palanca en Conexión con un manubrio recto al que se 

: halla atada la..cuerda mencionada, y que es mantenida en su 
lugar por un resorte espiral de bastante fuerza.

Se ve que el mas ligero avance del manobrio hace abrir  Uü 
poco la válvula de enfrente; la presión del aire sobre el émbo
lo ,  por tuédio de las cadenas, mueve las poleas y aprieta los 
detenedores contra las ruedas. La cantidad de roce se puedo au
mentar ó disminuir á .voluntad,' cualquiera que sea el númeio 
y pesó de los canos del tren. La invención es tan-ingeniosa'como 
importante la materia sobre (pie recae,  y luego que se use pio^ 
porcionará mayor seguridad al tránsito por los ferio carriles.

AVISOS.

IMPRENTA NACIONAL.

En el despacho ele la misma se vende á 6 rs. el 
R eglam ento  sobre el modo de proceder el Consejo 
R ea l en los negocios contenciosos de la adm in istra -  

ciotí.
En el mismo se hallan de venta en cuadernos se-’ 

parados Ja ley de organización de ayuntamientos y 
diputaciones provinciales, id. del Consejo R ea l, id. de 
los de provincia y los correspondiiMites reglamentos 
para la ejecución de dichas leyes. i

PA R A  MANILA.

La hermosa fragata Colon , surta en la balda de Cádiz , dará 
•la vela á mediados de Marzo pióximo y admite carga á Hete y 
•pasajeros, á los que ofrece mucho amplitud y comodidades en 
sus espaciosas cámaras, y el esmerado trato que tiene acreditado 
en sus viajes anteriores.
! Se despacha en Cádiz por Ü. José Matia , Plaza de M ina ,  nú-  
-niero 7 1 ;  y en esta corte por D. Cárlos Jiménez,  cudle del De* 
sengaño, núm. 2 7 ,  citarlo principal de la derecha. . 4

LA ALIANZA,

COMPAÑÍA DE  SEGUROS G E N E R A L E S .

La junta d e  gobierno, á propuesta de la dirección, ha acor- 
¡dado que s o b r e  e! capital desembolsado de las acciones se d istr i
b u y a  un dividendo de 16 jK>r 100 por util idades obtenidas en el 
jaño pasado de 1846. En su con.srctip.neiu, „los señores accionistas 
¡fee servirán presentar las inscripciones de qué aeun poseedores, ó



las que te  ti g a n d e  otros »i i te re d os  con a u tonza cion bastante en 
Ies oficinas de establecim ien to , ca lle  de E*poz y  M in a , míiu. 4 , 
cuarto segundo, desde el jueves próxim o ¿ 0  del c o m e n te , de 
once á dos todos los dias no Test i vos; en el concepto de que en U 
portería del m ism o se les T ic»litarán gratis las cárpelas impresas 
por duplicado con que deben ejecutarlo, y  en la que para su res
guardo se les devuelva se señalará el dia del pago.

M adrid  2 1  de Enero de i8 4 7 .= E !  d irector de se rv ic io , José 
M aría M oreno. 3

S O C IE D A D  F A B R IL  Y  C O M E R C IA L  D E  L O S G R E M IO S .

H abiéndose presentado gran cantidad d e créd itos contra los 
cinco G rem ios mayores de M adrid paira convertirlos en acciones 
de la sociedad fabril y  com ercial ele dichos G rem ios , la com isión 
d e  gobierno de esta se ve obligada á llevar á cabo las operacio
nes qu e la fueron encomendadas por la junta general , y  á fin de 
que no se perjudiquen los dueños d e  créditos con lia los gremios 
qu e no los hayan 'presenta d o , ha acordado a milicia r por m edio 
d e hi G acela y D iario de Avisos y periódicos qu e el 31 del cor
riente espira el plazo para la presentación d e  dichos créditos, 
pero qu e pisado dicho dia la propia com isión de gobierno , en 
uso de sus facultades, determ ina ó  lo qu e estim e conveniente al 
Ínteres de los acreedores qu e no hubieren sido morosos.

M adrid 2 7  de E nero d e  l f t 4 7 .= E l  d irector geren te , el conde 
de Tur reniuzquiz. 2

L IC E O  A R T IS T IC O  Y  L IT E R A R IO .

La junta gubernativa ha acordado q u e  los señores socios q u e  
se hayan suscrito ó  quieran suscribirse para el baile d e  máscaras 
q u e  se ha de verificar el d ia  i  i  del próxim o F ebrero pueda i» 
pasar á recoger los billetes á la secretaría d e  la suciedad, de siete 
a, nueve de la noche hasta el dia 4  del m ism o; en la ín te lig e ti- 
c ja  d e q u e  desde esta fecha á la de la función solo se expenderán 
billetes sueltos al precio de 30  rs. por conducLu de los señores 
socios.

M adrid  2 9  de E nero de 1 8 47 . =*EI secretario general*

En la provincia de V a lla d o lid , villa dé Quinta ni lia d e  aba
jo ,  se vende á voluntad de su dueño un hernioso m olino de pa
pel sobre las aguas del rio D uero , q u e  consta d e  lo sigu ien te :

A rboles ó ruedas............... ..  ly
Filas. . .  * . . . . *  . .  « i . .  . . ■ ■. . . * 2 6 /
M at tíñeles.. .  •. . . . . . . .  • « » « . . .  . * > • • . . . . .
T lliaS .. . . . » •••*■«  . . . . . »  . • * . »: . . . . . .  a
M iradores por a lt o , grandes y  e sp aciosos .. .• 3
Contador grande con dos» prensas.« , .  . .  ... . ... i
Oficina para cola con dos ca lderas..................  i
T orn o  p ara 'lim piar el trapo. . .   .....................  4

Tira peras > ptidrtetero, o I bot in es , cu  i hone r » ; coa rio* taller d e  
carpintería ; cuarto |jur* la carnaza , con  todas las de mas oficinas 
Recesa tías ; casa luí bit ac ion capaz dentro de la misma lúbrica con  
m  gran  patio y  corralón qu e  le sigVie á tejavana para la custo
dia de la m odero  d e  construcción y la d e  com b u stib le , y  a d e 
m a s  por la paite d e  afuera, pegante con  la fábrica, .ocho casas q u é  
luiriKt(i calle para vivienda de los oficia íes papeleros. A guo cons
tante todo el ailo para e l m o v im ie n t o  d e la máquina , y  fuentes 
m uy abundantes de exquisitas y  cristalinas aguas con  C a ñ e r ía s  
d e  piedra.

I>a proxim idad de este ed ificio á V a lla d o lid , de donde d is
ta cinco  leguas coi tas , lo p intoresco de la cam piña donde está 
situado , y  la equ idad  con qu e se hatlan lodos los artículos de 
prim era necesidad , hacen nuiy apreciable esta fin ca , cuyos reu - 
d im ieutos auuáles, ya se destine al uso qu e actualm ente tiene ó 
a otro cu a lq u iera , de lo que es susceptible á poca costa , seguti 
dictam en del Sr. C ardaillac, maquinista francés qu e la ha ree.o- 
uucídó deten idam ente, están desde luego en tina desproporción 
Ventajosa ul iesp icto  de las (lemas clases de propiedades.

Las personas que quieran tratar d e  com pra pueden d irig irse 
en esta corte á D. T eodoro  B erm d , calle de Preciados, núm e
ro cuarto p rin cip a l, quien ademas suministrará n los inte
resados las noticias que deseen saber.

AWtz. En la misma villa donde radica el m o lin o , y  en itn 
puebh eito  in m ed ia to , O livares , á la distancia de un tiro de bu
la , hay diferentes propiedades del mismo dueño qu e enageuaria 
ta t u  bien si al com prador del m olino le conviniesen pura ensan
char mas y reunir el núm ero de sus posesiones. T am poco  ten 
dría inconveniente cu hacer perm uta , con tal qu e las fincas es
tuviesen en tierra de Cam pos ó  en la provincia de Salam anca.

T R IB U N A L  D E  C O M E R C IO .

H abiendo cum plido D. Luis M artin es , de esta vecindad y  
c o m e r c io , el convenio celebrado con sus acreedor es según los d o 
cum entos -presentados, que han sido exam inados por el Sr. juez 
com isa rio , asi com o todos los antecedentes relativos al proced i
m iento de quiebra , y llenado los denlas requisitos prevenidos, el 
tribunal d e  C om ercio de esta p laza , por su auto asesorado de 2 4  
de D iciem bre últim o , acordó su rehabilitacioii para ejercer la 
honrosa 'profesión del com ercio : en sil consecuencia cesan todas 
las interdicciones Irgales que produce la declaración d e  qu iebra , 
según lo di>pone el art. 1174  del cód igo .

L o que se pone en conocim iento del público en virtud de 
acuerdo del tribunal dr 2 0  del corriente.

M adrid  2 6  de Enero d e  1847.==José de Celis R u iz .

Se han extraviado dos privilegios de ju r ó , tino sobre las a l
cabalas de Valenciana y víjla de Rivatla v ia , provincia de O ren
se, di» 2 0 9 ,2 1 4  mrs. de  renta, en cabeza de D. R od rig o  Suarez 
Sarmiento y Doña Estefanía Jacinta G ó m e z , y  otro en el serv i
cio ordinario de OrenSe, en cabeza de Doña RaRasara A ntonia 
S u a rez , de 1 5 6 ,4 5 9  m rs.

El que los tenga ó  sepa su paradero lo podrá indicar al se
ñor con d e  d e  T orrem uzquiz. á quien pertenecen « en M adrid»

BOLSA D E M A D R ID .

Cotizacion del dia 26 ie Enero d las ítts de la tarso» 

IIJECTOl PV6LIC0S*

N o se lian hecho operaciones.

CAM BIOS.

L ¿ n ir t i  i  f  6  d ía i, M  7/ 8  á 37. P arís , 15-17 pap.

Alicante. 5 /4  psp. L Málaga, 1 pap. b.
Barcelona ¿ pt. t». * 1 1 /8  b. Santander, 1 3 /4  b,
Bilbao, 1 1/4 di a. b. Santiago, i /2  din. h.
Cádu, 1 /2  b. Sevilla .5 /4  b.
Coruña, 5 8 din. b. V a len cia , 7 /8  din, b.
Granada, 1 /2  b. Zaragoza , 1 /8  id. id.

Orieueato de letras 4 6 por 189 al año»

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Salvador de Reina R odríguez , ministro honorario de  la 

audiencia territorial dé Cana rías y juez segundo de prime* a 
instancia dr esta ciudad de Córdoba y su partido por S. M. 
(Q . D. G  )  ge.

Par el presente r i t o ,  llam o y em plazo » las personas que se 
consideren con derecha á los bienes-dote de la capellanía: Ilindada 
en la iglesia del co legio de niñas huérfanas d e Nuestra Señora de 
la Piedad de esta capital por D. Juan d r Escantilla, para que en 
el term ino de 3 0  d ía s , contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de M adiid  y en .*>1-Boletín oficial d e  esta 
provincial comparezcan en este juzgado y escribanía por sí ó por 
m edio de apoderado en form a á deducir el que crean asistirles; 
en la inteligencia de qu e pasado si» haberlo verificado Ies pa
rará el perjuicio que haya lu g a r , pues asi lo he decretado en 
providencia de hoy en vista de la demanda propuesta por parte 
de D. Juan de Dios M eleudez de Valdé* y llenri , en qu e coa  
arreg lo  á la ley de 19 de Agosto d e  1 8 4 í solicita se le  ad ju d i
quen en concepto de libres ios indicados bienes.

Córdoba 19 de Enero de i8 4 7 .= S a lv a d « r  de Reina E o d r i-  
guez.=^Por m andado de S. S . , José María Chaparro.

Ignorándose el paradero y habitación d e  D. Juan Bautista Es
cayola y  su esposa Doña María S aioz, se les c ita , llama y  em 
plazo, para que en el term ino de 10 días se presenten personal
mente en la escribanía de núm ero de D. M ariano Fernandez del 
C a n to , sita en la calle de las Platel íaS, iním . 1 0 1 ,  pora enterar
les del estado de ciertos autos que contra los mismos se siguen 
en el juzgado d e  primera instancia de fas V ist illa s , de esta ca
p ita l; apercibidos que de no verifica río  se entenderán las d iligen 
cias con los estrados del tr ib u n a l, y les parará el perju icio  que 
haya lugar por su rebeldía.

Eíi virtud dé providencia del Sr. D. M iguel M aría D u ran , 
ju ez  togado d e prim era instancia en esta corle , refrendada del es
criba no del núm ero D. Bartolom é Borreguero y L e ó n , se cita , 
llama y emplaza por térm ino de 3 0  dias que por ún ico sé seña -  
la, y  principiará á contarse desde que se publique en la G a rr ía , 
al dueño ó dueños qu e sean d e  uií censo perpetuo que gravita s o 
bre una casa sita en esta capital1 y su plazuela de Avapies ,  n ú 
m ero 9  m oderno , 4  antiguo de la manzana 3 4  , qtie fu e fu n d a 
do por D. Juan González de Sepúlveda y Doña G abriela  Sánchez,1 
si* m uger, ó  fin de que com parezcan á d ich o  juzgado y ésci ib a -  
nía á usar del derecho de tauteo ó conceder licencien para llevar 
á efecto la venta judicial qu e está acordada; bajo apercibim iento 
de que no hácicndolo se proveerá lo  conveniente pasado que sea" 
d ich o  término*

Di Facundo M artinez T o led a n o , juez d e  prim era instancia 
de esta villa dé Cabra y su partido 8fe.

P or el présente sé convoca á todas las personas qu e se crean 
con derecho á la propiedad d e los bienes dé hr capel la uta fun
dada en la ciudad de Córdoba por Fernando d e AtevaJo Val ver
d e , que posee en la actualidad D. Francisco dr Paula Por lora r -  
let-o , presentándose en este juzgado á exponer su derecho en for
ma dentro del térm ino preciso de 3 0  dias , que deberán con tar
se desde el en qu e se inserte la convocatoria en la Gaceta del 
G obierno; prevenidos que pasados sin verificarlo lis  parará el 
perjuicio que haya lugar , lo que asi tengo m andado t u el e x 
pediente principiado por parle de D. A ntonio José Portocarrcijo, 
de este d om ic ilio , solicitando se declare á su favor la p iopiedud 
de los bienes de dicha capellanía.

Cabra 22  de Enero de 18 4 7 .= F a cu n d o  M artínez T oJ ed a - 
no.asP or m andado de d ich o  seiior , Isidoro Sabariego y  P crez.

SUBASTAS.
A Voluntad d e sus d u eñ os, y  por providencia del Sr. D. José 

M orphy , juez d e  prim era iuslancia en esta corle  , refrendada 
por el esciibauo del núm ero de la misma D. José García Va re - 
la , se saca á  pública subasta por ferm ino de 15 días una fá
brica de yeso con todas sus p ertenen cias, extram uros de la 
puerta de A tocha, de esta corte, pasados los cam pos san tos , pro
pia que lúe de D. José Fraysero , que se com pone de todas las 
oficinas útiles y  necesarias para la elaboración , y  se halla ed ifi
cada su bie ;2 2 ,b 6 5  pies superficiales , propios del Sr. m arques de 
V alinediano, quien tiene dada licencia para esta eiiagenacion , y 
la cual se halla tasada en la cantidad de 7 9 ,8 2 5  r s . , á rebajar 
cargas.

Los que quieran interesarse en su adquisición acudan á 
d ich o juzgado y escribanía , donde se les adm itirán las posturas 
que hicieren siendo arregladas.

Kn virtud  d e providencia del Sr. D. Juan de C h in ch illa , 
ju ez de primera instancia de esta villa , refrendada del escriba
no del núm ero D, Jacinto Revi lio , se ha señalado para el arren
dam iento en público remate del parador viejo titulado de la Ca
b re ra , sito en A ra n ju ez , carrera de Andalucía y V alencia , el 
jueves 2 5  de F ebrero  próx im o de once á doce de la mañauu en 
la audiencia de d ich o Sr. ju e z , sita en el piso bajo de la terri
torial de esta corte , cu y o  rema le deberá tener efecto bajo las 
bases y condiciones que. se manifestarán en la citada escribanía 
ó los qu e gusteu interesarse en aquel.

.VACANTES.

H abiendo vacado en la villa  de Carriol* de los C o n d e s ,  po-

hladoii dé poro mas de 6B0 vécinoq  én la pruvínria dé P.ihriff, 
la plaza de uiédien, y bubléndinc creado la <le ciru jano de rihíc^* 
eJ ay i j n U miento» p ié  via ii u íorizacion tlel Sr, gefe su perior po| ¡ t; * 
y o ,  «onvura ¿ispirautes á una y o Ira p laza , doladas b  do ^  
u ico rn 6/6U01 rs. , pagados bis 5jO(Mil d e f loudo de propios 
. 1 (j.s i  ,101) i estantes |>or va i ios establecim ientos y  ccn pmacioapf. 
y la de l iriijauij en 4 ,4 0 0  rs. , eobrad os.d e  los mismos propia’ 
dtrbicnJo acreditar los que opten á la de medien híd>r>r ejeicida 
>u facultad seis años por lo menos. Entre bis obligaciones qm  
jcoiilraei* los lac 111 la ti \ os, á q u ifncífe s*1 a d ju d  iq -i en d te h os 
es la de visitar los enferm os qu é pueda haber en ius citieu ma,  
Jirjos , dos huertas y tres casas existentes en la ribera tittilaj| 
de ficnevivere , com o perteneciente al vecindario i]e Uarrion 
i i i sta ule u na I egua con ta. S é  les; perm ite hacer ajustes en p^p. 
bJos á (los leguas en contorno, y  pernoctar, quedando en la vilJí, 
uno d e d ich os fa cu lta tivos, y  no teniendo enferm os en elhr'dé 
sumo c u id a d o ; didúendo advertil* paraí iutrligeiieia de los rpit 
solkiieii la p bz;i d e  ciru jano qu e no hay de su clu»>e lúngiuHi 
en Io# inm ediatos ¡K»rti.drw judiciu les de  SalíIaña , G ervera , Fres 
chilla y  A stiid illo . La s meucioinad as p lazas se ha ti < le proveed v\ 
dia 2 5  de ¥e  b re rtf. pro % i ni»  ; y  l«s qu e los i  solici leu di rig ¡ rá n 
sus m em oriales en papel del sello 4 ? ,  francos d é  p orte , v hasta 
el 15  de d ich o  m es á la secretaria del ayunta m iento de lu ^\m 
tada villa .

Ayunta m iento constitucional d e  Jerez de la Frontera. 
plaza de arquitecto titu lar y maestro m ayor d e las obras públi
cas de esta ciudad , dotada cott 2 ,2 0 0  rs. al a ñ o , se encuentra 
vacante.

Los que aspiren á obtenerla podrán presentar 3iis solicitudes 
á este ay untam iento dentro del térm ino de 15 d ia s ,. contados des» 
de el er* que se publiqu e esle aíiuneio en la Gaceta del Gobier* 
no; bajo la inteligencia de que d ich o destino uo se proveerá ei| 
ni ug ti un persona qu e careciese de hi d e b iia  itilclígencia y no tn« 
v icie  titula de la R eal academ ia de nobles artes de San Fer* 
uaudo. f

Jerez de la Frontera Í 9  d e  E nero de i 8 4 7 .“ Joaquín Riyc* 
ro y d e  la T ijéra .= F au stii»o  V . G óm ez, secretaria.

BIBLIOGRAFIA

TjVSPAÑA pintoresca y  artística de V an -H alen . Monrimentoá 
•L a nli g u os y a r l n  ti en s , tra jes, fi es f a s y  eúüit 11 n i b r * is d é tfirlas 
las provincias de España , d ivid ida  eii 2 6  viajes. Ha salido lî  
16* entrega det prim er v ia jc .^  aváéei rádi» y  Grátija;

Cada viaje consta de 20  entregas.^ C adíi entrega dfr la Es
paña pintoresca y artístt a constará' de una cstíVmpir litogrática 
de la mas esmerada e jecu ción , Hradsi & d ob le  fundo; dé oirá e*ií 
tampa gruliada ron la m ayor iimpieZa ai agna fu erte , y  deiJij 
texto explicativo d e  la m ejor tipogivdiu, todo en excelente pa*' 
peí. Su p rec io , llevado á casa de Jos  snscritores, en M adrid 4 
reales eaclíi éntregii. Góu bi priméra dé cadé viaje se da mi ín
d ice , y  cotí la ú 11ima su carpetá : to lo  d é  corló*es y oro , ! 1 e - 
vatido al respaldo lu carpeta los nom bres dé los  siisCritóres. SaL 
drán tina ó dos entregas cada semana. r

Las recia m ariones, correspondencias, francas de p orte , y  ctiaí* 
qu ier com otiieaeión se remitirá al único punto de suscripción, 
que es la d irección . Los su ser i tures á lu España pintoresca y ar
tística recibirán al finalizar lü obra un liiapa de los viajes y uu 
índice general.

D ireceioir, plazuela de la V i l la , núm . 10 3  , cuñTto ségiindb, 
de d oce  á cuatro Lodos los dias.

F A lC G IO N A R lO  razonado de legislación y  ju rispru d en cia , por 
D. Jo;i(|ui(* E scrich e , m agistrado honorario de la andieii- 

cia d e  M adrid . Segunda e d ic ió n , corregida y  aumentada. Tres 
tomos en fo 'io .

Hall a ose de venta los cuadernos 5? v 6? del tom o tercero, 
con los anteriores en las librerías d e  Calleja , calle de Carretas, 
y Cuesta , calle M ay or ; en Barcelona, en la de Sierra ; Burgos, 
erí la de V e le z ; C á d iz , err la de M oraleda ; Córdoba , eri la d(* 
Be rnard ; Granada , en la de Sunz; L og roñ o , en la d e  Areaq 
L u g o , en Li de P u jo f; M áfaga , en la de M ariin  d e  Aguijar; 
M u rcia , en la de G isb ert; Salauianca, en la d e  Blmicu; Santia
go , en la dé R ey  R o m e ro ; V aleiicia  , en la de N avarro ; Vid la- 
d n lid , en la de Basco y testamentaría de la viuda de Roldua; 
Z a ra g oza , en la de P olo  y  M o n je , y  en Sevilla  , en casa de 
D. F . R om u ald o Or t iz , ahogado.

T E A T R O S

PRINCIPE. A las siete y  m edia de la tioeb&.
1? Brillante sinfonía.
2? La acreditada com edia en cinco  a ctos , de Di Pedro Gal* 

deron de la B arca, titulada

LA VIDA ES SUEÑO.

5? Interm edio de baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con el d ivertido  saínete titül&dfl 

EL TRIUNFO DE LAS MUGERES.

C R U Z . A las siete de la noche.
Se dará principio con una brillante sinfonía.
A  continuación se ¡pjecutará vi dram a nuevo en cuatro acto#* 

d iv id id o  en diez cu a d ros , titulado

LOS MISTERIOS DE PARIS ,

traducido librem ente de) frunces de! qu e escribió el célebte 
genio S n e , autor de la famosa novela del m ism o nombrew 

Term inará la función con baile nacional.


